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Concejo Defiberante

de Ciudad de rliskuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Señor Presidente:

Por la presente, y de conformidad a lo establecido en el Artículo 142 de la
Carta Orgánica Municipal y el Artículo 28 del Decreto C.D. N° 009/2009 y sus modificatorios,
solicitamos a usted se convoque al Cuerpo a la Primer Sesión Especial a realizarse el día
miércoles 17 del corriente mes y año, a las 11,00 horas, con el objeto de tratar:

• Declaración de Emergencia del Servicio de Transporte Público
Colectivo de paiájeros.

• Puesta en funcionamiento de la Sociedad de Estado Municipal.
• Convenio Municipal de Empleo - Normalización de contratos

administrativos.
• Creación de la Secretaría de Medio Ambiente Municipal.
• Conformación de las comisiones temáticas del Concejo

Deliberante - periodo 2016.

Sin otro particular saludarnos a Usted atentamente.
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